
MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 222 Pág. 277

B
O

C
M

-2
02

40
91

7-
79

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 VILLANUEVA DEL PARDILLO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución 2024/1283, y ausentándose del municipio, el Sr. alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo ha decretado, en el marco de lo dispuesto en los
artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, delegar en Dña. Sonia Cirvián Sánchez, primer teniente de alcalde, la totalidad
de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 DE LA Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el período comprendido:

— Desde las 0:00 horas del día 9 septiembre 2024 hasta las 24:00 horas del día 15 sep-
tiembre 2024.

Lo que se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y para general
conocimiento.

Villanueva del Pardillo, a 6 de septiembre de 2024.—El alcalde (firmado).

(03/14.375/24)
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